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Artículo 1  

1. España se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.  

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que 
emanan los poderes del Estado.  

3. La forma política del Estado español es la Monarquía 
parlamentaria. 

Artículo 6  

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento 
fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 13  

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que 
garantiza el presente Título en los términos que establezcan los 
tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos 
reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de 
reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. * Reforma 
Constitucional de 27 de agosto de 1992 por la que se limita a añadir 
las palabras “ y pasivo” a este precepto. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o 
de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos 
de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales 
los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros 
países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.  

Artículo 23  

1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes, libremente 
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a 
las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las 
leyes. 
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Artículo 32  

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con 
plena igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad 
para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas 
de separación y disolución y sus efectos. 

 

Artículo 62  

    Corresponde al Rey:  

a) Sancionar y promulgar las leyes. 

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones 
en los términos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, 
nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en los términos 
previstos en la Constitución. 

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de 
su Presidente. 

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, 
conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y 
distinciones con arreglo a las leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos 
efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime 
oportuno, a petición del Presidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 

i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá 
autorizar indultos generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 
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Artículo 66  

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están 
formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, 
aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y 
tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

Artículo 67  

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, 
ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con 
la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por 
mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin 
convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no 
podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

Artículo 68  

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 
400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto, en los términos que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de 
Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de ellas por un 
Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando 
una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a 
criterios de representación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Diputados termina cuatro años después de su elección o el día de la 
disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno 
uso de sus derechos políticos. 
La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de 
sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de 
España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días 
desde la terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser 
convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración 
de las elecciones. 
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Artículo 69  

1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio 

universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada una 
de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con 
Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos 
de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las 
islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada una 
de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, 
Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos 
Senadores. 

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y 
otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La 
designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su 
defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, 
en todo caso, la adecuada representación proporcional. 

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Senadores termina cuatro años después de su elección o el día de 
la disolución de la Cámara. 

Artículo 70  

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que comprenderán, 
en todo caso:  

a) A los componentes del Tribunal Constitucional.  

b) A los altos cargos de la Administración del Estado que 
determine la ley, con la excepción de los miembros del 
Gobierno.  

c) Al Defensor del Pueblo.  

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.  

e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y Policía en activo.  

f) A los miembros de las Juntas Electorales.  

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas 
Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos que 
establezca la ley electoral. 
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Artículo 92  

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser 
sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta 
del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el 
Congreso de los Diputados. 

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de 
las distintas modalidades de referéndum previstas en esta 
Constitución. 

Artículo 93  

Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por 
los que se atribuya a una organización o institución internacional el 
ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las 
Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del 
cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

Artículo 94  

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por 
medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización de 
las Cortes Generales, en los siguientes casos:  

a) Tratados de carácter político.  

b) Tratados o convenios de carácter militar.  

c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial 
del Estado o a los derechos y deberes fundamentales 
establecidos en el Título I.  

d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones 
financieras para la Hacienda Pública.  

e) Tratados o convenios que supongan modificación o 
derogación de alguna ley o exijan medidas legislativas para 
su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la 
conclusión de los restantes tratados o convenios. 
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Artículo 95  

1. La celebración de un tratado internacional que contenga 
estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión 
constitucional. 

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa 
contradicción. 

 

Artículo 96  

1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez 
publicados oficialmente en España, formarán parte del 
ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los 
propios tratados o de acuerdo con las normas generales del 
Derecho internacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se 
utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el 
artículo 94. 

 

Artículo 140  

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán 
de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde 
a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio 
mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o 
por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el 
régimen del concejo abierto. 

Artículo 141  

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, 
determinada por la agrupación de municipios y división territorial 
para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier 
alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las 
Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias 
estarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de 
carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la 
provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración 
propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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Artículo 149  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias:  

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en 
el cumplimiento de los deberes constitucionales.  

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de 
asilo.  

3.ª Relaciones internacionales.  

4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.  

5.ª Administración de Justicia.  

6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, 
sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las 
Comunidades Autónomas.  

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las Comunidades Autónomas.  

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas 
relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, 
relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, 
ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las 
obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de 
leyes y determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en 
este último caso, a las normas de derecho foral o especial.  

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.  

10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.  

11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de 
la ordenación de crédito, banca y seguros.  

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora 
oficial.  

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.  

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.  
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15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica.  

16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. 
Legislación sobre productos farmacéuticos.  

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas.  

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, 
garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el 
sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.  

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la 
ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.  

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de 
costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos 
de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte 
aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.  

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general de 
comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos 
y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.  

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones 
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el 
transporte de energía salga de su ámbito territorial.  

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección. La legislación básica 
sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.  

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a 
más de una Comunidad Autónoma.  

25.ª Bases de régimen minero y energético.  
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26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y 
explosivos.  

27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 
general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio 
de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a 
las Comunidades Autónomas.  

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español 
contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y 
archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte 
de las Comunidades Autónomas.  

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de 
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se 
establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que 
disponga una ley orgánica.  

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.  

31.ª Estadística para fines estatales.  

32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por 
vía de referéndum. 

Artículo 151  

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 148, cuando la iniciativa del 
proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del artículo 
143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de 
cada una de las provincias afectadas que representen, al menos, la 
mayoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa 
sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la 
mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los términos 
que establezca una ley orgánica. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento 
para la elaboración del Estatuto será el siguiente:  

1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores 
elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito 
territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se 
constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el 
acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.  
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2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de 
Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará con 
el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea 
proponente para determinar de común acuerdo su formulación 
definitiva.  

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido 
a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas 
en el ámbito territorial del proyectado Estatuto.  

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la 
mayoría de los votos válidamente emitidos, será elevado a las 
Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el 
texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey 
lo sancionará y lo promulgará como ley.  

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de 
este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto 
de ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por éstas será 
sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En 
caso de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente 
emitidos en cada provincia, procederá su promulgación en los 
términos del párrafo anterior.  

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no 
aprobación del proyecto de Estatuto por una o varias provincias no 
impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad 
Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica 
prevista en el apartado 1 de este artículo 

 

Artículo 152  

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere 
el artículo anterior, la organización institucional autonómica se 
basará en una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, 
con arreglo a un sistema de representación proporcional que 
asegure, además, la representación de las diversas zonas del 
territorio; un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y 
administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre 
sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la 
dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la 
respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. El 
Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán 
políticamente responsables ante la Asamblea. 
Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que 
corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial 
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en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los Estatutos 
de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos 
y las formas de participación de aquéllas en la organización de las 
demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad 
con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de la 
unidad e independencia de éste. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas 
instancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos 
judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad 
Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, 
solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en 
ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en 
los censos correspondientes. 

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos 
podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que 
gozarán de plena personalidad jurídica.  

 

Artículo 167  

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados 
por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no 
hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la 
creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el 
Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del 
apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto 
favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por 
mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 
referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los 
quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras.  

Artículo 168  

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una 
parcial que afecte al Titulo preliminar, al Capítulo segundo, Sección 
primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del 
principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al 
estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por 
mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 
referéndum para su ratificación. 
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